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1.1.- AFECCIONES AL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL 

1.1.1.- OBJETO 

 
El objeto de este capítulo es mostrar de forma sucinta el modo en que el Plan Territorial Sectorial de las 
Vías Ciclistas de Gipuzkoa afecta al Planeamiento urbanístico municipal del Territorio Histórico. 
 
La Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco establece que los PTS que por su naturaleza 
transciendan el ámbito o interés estrictamente municipal y se encuentren correctamente insertados en el 
marco territorial definido por los instrumentos de ordenación superiores, vincularán a los planes 
urbanísticos recogidos en la normativa sobre régimen de suelo. Por lo tanto, el planeamiento urbanístico 
que se vea afectado por las infraestructuras ciclistas tendrá la obligación de adaptarse a las mismas en 
su proceso de revisión o modificación. 

1.1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PTSVCG 

 
El Plan Territorial Sectorial, como propuesta funcional, comprende de forma integral a la Red Básica de 
Vías Ciclistas de Gipuzkoa, independientemente de la ejecución o gestión de las vías. Por ello el PTS, 
desde un punto de vista funcional, velará para que el conjunto de la Red Básica, integrada por los nueve 
itinerarios, responda a un trazado para la movilidad no motorizada segura, cómoda y conectiva.  
 
El ámbito de aplicación del PTS se extiende a aquellas vías ciclistas de titularidad foral, que constituyen 
la Red Básica Foral de Vías Ciclistas de Gipuzkoa (RBFVCG), y se designen e incluyan como tales 
en el Catálogo de Red de Vías Ciclistas Forales.  
 
El PTS establece la definición de `Sistema General de Comunicación Ciclista´, al objeto de garantizar la 
adecuada reserva y dotación de suelos para realizar una efectiva ejecución de la infraestructura ciclista, 
respetando los criterios de ordenación. Esta definición, en lo que a esta calificación se refiere, vincula a 
todos los instrumentos de ordenación urbanística. 
 
El Sistema General de Comunicación Ciclista estará integrado por la plataforma ocupada por la vía 
ciclista, la zona de dominio público, la zona de servidumbre y aquellos elementos funcionales afectos a 
la propia vía. 
 

 Forman parte del dominio público1 los terrenos ocupados por las vías ciclistas forales y sus 
elementos funcionales. Junto con estos terrenos, será considerada zona de dominio público la 
franja de terreno colindante de titularidad pública a la infraestructura ciclista, en la extensión de 
un metro de anchura a partir de las aristas exteriores de explanación a ambos lados de la 
misma. En los casos en que la vía ciclista foral este construida en franjas de terreno colindantes 
o cercanas a una carretera foral, y por tanto, dentro de su franja de dominio público, prevalecerá 

                                                 
1
 Norma Foral 1/2007, de 24 de enero, de Vías Ciclistas del Territorio Histórico de Gipuzkoa 

a efectos de fijar una nueva zona de dominio público la superior resultante de aplicar ambas 
mediciones. 

 

 Las vías ciclistas forales dispondrán de una zona de servidumbre2 fijada por sendas franjas de 
terrenos a ambos lados, delimitadas internamente por su zona de dominio público y 
externamente por dos líneas paralelas, situadas a dos metros y medio de ésta. 

 

 
 
En el caso de la Nueva Red Foral, es decir, aquellos tramos de la Red Foral de Vías Ciclistas que se 
encuentran pendientes de ejecución, esta definición se plantea de forma flexible, de tal modo que la 
zona así definida sea apta para acoger las modificaciones que puedan llegar a darse por una mayor 
concreción o escala técnica de los proyectos, o en su caso por las modificaciones que vengan 
impuestas por la realidad de los terrenos. 
 
Con el objeto de garantizar la conectividad de la Red Básica de Vías Ciclistas, el PTS establece los 
puntos de entrada y salida de los diferentes municipios, cuya localización tiene carácter vinculante, 
además de proponer con carácter recomendatorio los itinerarios pertenecientes a la Red Básica Local 
de Vías Ciclistas de Gipuzkoa (RBLVCG) que se estiman oportunos, sin perjuicio de lo que pueda 
acordarse una vez consultadas las correspondientes administraciones locales. 
 
Estas conexiones locales estarán basadas en la propuesta del PTSVCG, con las modificaciones que la 
administración local considere pertinentes, siempre que éstas garanticen la conectividad y 
direccionalidad del conjunto de la Red Básica. Entre las recomendaciones del PTS se incluye la 
calificación de esta Red Básica Local en la Red de Sistemas Generales de Comunicaciones, 
concretamete en la categoría de `Sistema General de Comunicación Ciclista´. 
 

                                                 
2
 Norma Foral 1/2007, de 24 de enero, de Vías Ciclistas del Territorio Histórico de Gipuzkoa 
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1.1.3.- RELACIÓN DE MUNICIPIOS AFECTADOS 
 

Municipios: 64 
 
 

A 
Aduna 
Aia 
Alegi 
Altzo 
Andoain 
Anoeta 
Antzuola  
Aretxabaleta 
Arrasate 
Asteasu 
Astigarraga 
Ataun 
Azkoitia 
Azpeitia 

B 
Beasain 
Berastegi 
Bergara 
 

D 
Deba  
Donostia 
 
 

E 
Eibar 
Elduain 
Elgoibar 
Errenteria 
Eskoriatza 
Ezkio- Itsaso 
 

 
 

G  
Gabiria 
Getaria 
 

H 
Hernani 
Hernialde 
Hondarribia 
 

I 
Idiazabal 
Ikaztegieta 
Irun 
Itsasondo 
 
 

L 
Lasarte-Oria 
Lazkao 
Legazpi 
Legorreta 
Leintz- Gatzaga 
Lezo 

 
 

M  
Mendaro 
Mutiloa 
Mutriku 
 

O 
Oiartzun 
Olaberria 
Oñati 
Ordizia 
Orio 
Ormaiztegi 

P 
Pasaia  
 

S 
Segura 
Soraluze 
 

 

T  
Tolosa 
 

U 
Urnieta 
Urretxu 
Usurbil 

V 
Villabona 
 

Z 
Zaldibia 
Zarautz 
Zegama 
Zestoa 
Zizurkil 
Zumaia 
Zumarraga 

1.1.4.- CONTENIDO  

 
El contenido del capítulo comprende cada uno de los supuestos en que un municipio es afectado por el 
PTSVCG, quedando tal extremo recogido en su correspondiente ficha municipal, la cual se estructura en 
los apartados que a continuación se detallan: 
 

 Identificación municipal. 

 Titularidad de la Red: Red Foral/Local Existente y Nueva Red Foral/Local  

 Longitud. 

 Tipo de determinación: vinculante, sugerencia o recomendatoria 

 Planos de ordenación correspondientes. 
 

Municipio:  

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE)  Vinculante 

 
Nueva Red Foral (NRF) 

 Vinculante 

 Sugerencia 

Red Básica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE)  Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL)  Recomendatoria 

 
 
Cada ficha municipal va acompañada de una figura que, a modo informativo, refleja el trazado de la 
RBVCG por cada término municipal afectado. El trazado de los tramos correspondientes se pueden 
consultar con detalle en los planos de ordenación correspondientes que se especifican para cada 
t®rmino municipal y que han sido incluidos en el documento C ñPlanos de ordenaci·nò del presente PTS. 

 
En las figuras se ha utilizado la siguiente simbología: 
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Red Foral Existente (RFE): Tramos pertenecientes a la Red Básica de Vías Ciclistas de 
Gipuzkoa, de titularidad foral, de carácter preferentemente interurbano y que han sido 
ejecutados. Se han incluido también en esta categoría aquellos tramos no ejecutados pero cuyo 
proyecto de construcción ha sido aprobado por el Consejo de Diputados de la Excma. 
Diputación Foral de Gipuzkoa en el momento de redacción del documento de Aprobación Inicial 
del PTS. 
 
Nueva Red Foral (NRF): Tramos pertenecientes a la Red Básica de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, 
de titularidad foral, de carácter preferentemente interurbano y que no han sido ejecutados o no 
cuentan con proyecto de construcción aprobado. 
 
En esta categoría se han distinguido dos tipos de tramos: 
 

Tramos pendientes de ejecución cuyo trazado puede estar sujeto a pequeñas 
modificaciones en fase de redacción del proyecto de construcción. 
 
Tramos pendientes de ejecución cuyo trazado requiere un estudio previo de 
alternativas, dado un conjunto de factores que lo condicionan (topográficos, gestión, 
oportunidades, etc.). El trazado de estos tramos se ha cartografiado de forma 
orientativa y puede estar sujeto a modificaciones significativas.   

 
Red Básica Local de Vías Ciclistas de Gipuzkoa (RBLVCG): Tramos pertenecientes a la Red 
Básica de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, de titularidad municipal y de carácter urbano. Estos 
tramos garantizan la continuidad del conjunto de la Red Básica. 

El trazado de estos tramos tiene un carácter recomendatorio para los municipios que atraviesa, 
por lo que puede ser sujeto a modificaciones derivadas de la propia gestión urbanística 
municipal. En todo caso se apremia a los municipios para que garantice una conexión funcional 
entre los puntos de entrada y salida de la Red Básica por sus núcleos urbanos. 
 
En la Red Básica Local se han distinguido dos tipos de tramos: 
 

Tramos ejecutados. 
 
Tramos pendientes de ejecución.   
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1.1.5.- AFECCIONES POR MUNICIPIOS  

 

 

Municipio: AIA 

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE) 0,00 Vinculante 2-5.13 
2-6.13 Nueva Red Foral (NRF) 2.895,96 Vinculante 

Nueva Red Foral (NRF) 763,17 Sugerencia 

RedBásica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE) 0,00 Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL) 0,00 Recomendatoria 
 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio: ADUNA 

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE) 0,00 Vinculante 3-8.24 

Nueva Red Foral (NRF) 
1.723,97 Vinculante 

0,00 Sugerencia 

RedBásica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE) 0,00 Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL) 0,00 Recomendatoria 
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Municipio: ALEGIA 

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE) 2.041,32 Vinculante 3-13.24 

Nueva Red Foral (NRF) 
0,00 Vinculante 

0,00 Sugerencia 

RedBásica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE) 0,00 Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL) 0,00 Recomendatoria 

 
 
 

 

Municipio: ALTZO 

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE) 1.111,86 Vinculante 3-13.24 

Nueva Red Foral (NRF) 
0,00 Vinculante 

0,00 Sugerencia 

RedBásica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE) 0,00 Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL) 0,00 Recomendatoria 
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Municipio: ANDOAIN 

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE) 2.826,05 Vinculante 3-7.24 
3-8.24 
8-1.6 
8-2.6 

Nueva Red Foral (NRF) 
2.176,53 Vinculante 

0,00 Sugerencia 

RedBásica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE) 3.412,41 Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL) 1.905,62 Recomendatoria 

 
 
 

 

Municipio: ANOETA 

Titularidad Categoría asociada Longitud (m) 
Tipo de 

determinación 
Planos de 
ordenación 

Red Básica Foral 
(RBFVCG) 

Red Foral Existente (RFE) 0,00 Vinculante 3-10.24 
3-11.24 

Nueva Red Foral (NRF) 
3.791,42 Vinculante 

0,00 Sugerencia 

RedBásica Local 
(RBLVCG) 

Red Local Existente (RLE) 0,00 Recomendatoria 

Nueva Red Local (NRL) 0,00 Recomendatoria 

 
 
 
 

 


